
GL DYS TERESA HERRARA MONSALVE 

República de Colombia 

Rama 	l 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

Villavicencio, doce (12) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN 	: 50001 33 33 009 2019 00038 00 
DEMANDANTE 	: DIANA PATRICIA HUESO 
DEMANDADO 	: NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Revisada la demanda, se observa la necesidad de proceder a su inadmisión, con el 
fin de que sea adecuada a los estrictos lineamientos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas aplicables a este 
momento procesal, de conformidad con lo normado en los artículos 162 y 
subsiguientes del C.P.A.C.A., para que se proceda a corregir el poder especial, por 
cuanto en el escrito de la demanda, se solicita la nulidad del acto ficto configurado 
el día 31 de enero de 2019 frente a la petición presentada el 31 de octubre de 2018; 
y en el memorial poder, se indica se declare y se anule el acto administrativo ficto 
configurado el 29 de febrero de 2019, ante la petición radicada el día 29 de 
noviembre de 2018. 

Teniendo en cuenta que no se cumple el requisito formal legal señalado, el Despacho 
procederá a inadmitir la demanda presentada, para que sea subsanada dentro del 
término establecido en el 170 del C.P.A.C.A, so pena del rechazo de la acción, 
conforme lo indica el numeral 2° del artículo 169 del C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Inadmitir la demanda presentada por la señora Diana Patricia Hueso, en 
contra del Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO. Conceder un término de diez (10) días, de conformidad con lo normado en 
el artículo 170 del C.P.A.C.A, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, con el fin de que se subsanen las deficiencias presentadas, so pena de 
rechazar la acción. 

TERCERO. Requerir a la apoderada de la parte accionante para que allegue archivo 
electrónico de la demanda, en formato PDF debidamente firmado, cuyo peso no 
exceda 2MB; lo anterior por cuanto el archivo digital adjunto, no cuenta con la firma 
de la abogada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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